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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

 

ACUERDO MINISTERIAL Nro. MDT-2025-179 

 

Abg. Ivonne Elizabeth Núñez Figueroa  

MINISTRA DEL TRABAJO 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador establece 

que las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les 

corresponde “Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los 

acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión”; 

 

Que el artículo 225 de la Constitución de la República determina los organismos que 

comprenden el sector público, precisando en el numeral 2 que se encuentran incluidas en él, 

las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado; 

 

Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador determina que: “Las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos 

y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 

competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el 

deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y 

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”; 

 

Que el segundo inciso del artículo 229 de la Constitución de la República del Ecuador, en su 

parte pertinente, dispone: “Los derechos de las servidoras y servidores públicos son 

irrenunciables. La ley definirá el organismo rector en materia de recursos humanos y 

remuneraciones para todo el sector público y regulará el ingreso, ascenso, promoción, 

incentivos, régimen disciplinario, estabilidad, sistema de remuneración y cesación de 

funciones de sus servidores”; 

 

Que el artículo 3 de la Ley Orgánica del Servicio Público - LOSEP señala: “Las disposiciones 

de la presente ley son de aplicación obligatoria, en materia de recursos humanos y 

remuneraciones, en toda la administración pública, 

(…) Las escalas remunerativas de las entidades que integran el régimen autónomo 

descentralizado y regímenes especiales, se sujetarán a su real capacidad económica y no 

excederán los techos y pisos para cada puesto o grupo ocupacional establecidos por el 

Ministerio del Trabajo, en ningún caso el piso será inferior a un salario básico unificado del 

trabajador privado en general. (…)”; 
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Que el artículo 4 de la LOSEP señala: “Serán servidoras o servidores públicos todas las 

personas que en cualquier forma o a cualquier título trabajen, presten servicios o ejerzan un 

cargo, función o dignidad dentro del sector público”; 

 

Que el literal a) del artículo 51 de la Ley Orgánica del Servicio Público le otorga al Ministerio 

del Trabajo, entre otras competencias, la de: “Ejercer la rectoría en materia de 

remuneraciones del sector público, y expedir las normas técnicas correspondientes en 

materia de recursos humanos, conforme lo determinado en esta ley”; 

 

Que el artículo 51 literal d) de la LOSEP prescribe como competencia del Ministerio del 

Trabajo: “Realizar estudios técnicos relacionados a las remuneraciones e ingresos 

complementarios del sector público. Al efecto, podrá establecer los consejos consultivos que 

fueren necesarios con las diversas instituciones del sector público para la fijación de las 

escalas remunerativas”; 

 

Que el cuarto inciso de la Disposición Transitoria Tercera de la LOSEP determina que si la 

remuneración mensual unificada de las y los servidores públicos de libre nombramiento y 

remoción fuere superior a las escalas emitidas por el Ministerio del Trabajo, ésta se sujetará 

inmediatamente a dichos grados; 

 

Que el artículo 198 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización - COOTAD, en relación al destino de las transferencias señala: “Las 

transferencias que efectúa el Gobierno Central a los gobiernos autónomos descentralizados 

podrán financiar hasta el treinta por ciento (30%) de gastos permanentes, y un mínimo del 

setenta por ciento (70%) de gastos no permanentes necesarios para el ejercicio de sus 

competencias exclusivas con base en la planificación de cada Gobierno Autónomo 

Descentralizado. Las transferencias provenientes del diez por ciento (10%) de los ingresos 

no permanentes del Presupuesto General del Estado, deberán financiar egresos no 

permanentes. 

Los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales, cuya transferencia por 

ingresos permanentes y no permanentes sea inferior a quinientos setenta salarios básicos 

unificados del trabajador (570 SBU), podrán destinar a gasto permanente un máximo de 

ciento setenta salarios básicos unificados del trabajador (170 SBU), y aquellos gobiernos 

autónomos descentralizados parroquiales rurales, cuya transferencia por ingresos 

permanentes y no permanentes, sea inferior a doscientos salarios básicos unificados del 

trabajador (200 SBU), deberán destinar al menos el diez por ciento (10%) de dichos ingresos 

a gasto no permanente.”; 

 

Que el artículo 317 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización - COOTAD, determina: “Los gobiernos parroquiales rurales procederán 

a posesionar, respetando el orden de votación alcanzado en el proceso electoral respectivo, 
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al vocal más votado como presidente o presidenta, vicepresidente o vicepresidente y vocales 

en su orden. Posesionarán a un secretario y a un tesorero, o a un secretario-tesorero, 

dependiendo de la capacidad financiera y la exigencia del trabajo, designado previamente 

por el ejecutivo de este nivel de gobierno”; 

 

Que el artículo 354 del COOTAD dispone que los servidores públicos de cada Gobierno 

Autónomo Descentralizado se regirán por el marco general que establezca la ley que regule 

el servicio público y su propia normativa; 

 

Que el segundo inciso del artículo 357 del Código ibídem, en relación al puesto de 

“secretario/a”, señala: “En el caso de los gobiernos autónomos descentralizados 

parroquiales rurales, la secretaria o secretario o de ser el caso la secretaria-tesorera o el 

secretario-tesorero, será un profesional en el área relacionada con el cargo a desempeñar, 

designado por el ejecutivo; sin perjuicio de nombrar un secretario ad-hoc de entre sus 

vocales, si la situación financiera no le permite proceder con la respectiva contratación”; 

 

Que el artículo 358 del COOTAD, sobre Remuneración y Dietas, dispone: “Los miembros 

de los órganos legislativos de los gobiernos regionales, metropolitanos, municipales y 

parroquiales rurales son autoridades de elección popular que se regirán por la ley y sus 

propias normativas, percibirán la remuneración mensual que se fije en acto normativo o 

resolución, según corresponda al nivel de gobierno. (…) En el caso de los vocales de los 

gobiernos parroquiales rurales este porcentaje no podrá ser superior al cuarenta por ciento 

(40%) (…)”; 

 

Que el artículo 112 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público dispone: 

“El Ministerio del Trabajo constituye el organismo rector en lo relativo a la administración 

del talento humano y remuneraciones e ingresos complementarios de las y los servidores del 

sector público”; 

 

Que el artículo 114 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público 

determina: “Los Consejos Consultivos, previstos en el literal d) del artículo 51 de la LOSEP, 

constituyen órganos de coordinación, consulta y análisis, a fin de que el Ministerio del 

Trabajo cuente con información para la fijación de las escalas remunerativas de las 

instituciones, entidades, organismos y dependencias del sector público. 

Se integrarán individualmente conforme el Ministerio del Trabajo establezca la necesidad 

para su funcionamiento. Se determinarán los representantes de los Consejos Consultivos, 

que sean necesarios en acuerdo con el Ministerio del Trabajo.  

El Ministerio del Trabajo, como órgano rector de talento humano, remuneraciones e 

ingresos complementarios, podrá considerar las opiniones que se emitan dentro de los 

referidos Consejos, para la fijación mediante Acuerdo Ministerial, de las escalas 

remunerativas de las y los servidores. 

El Consejo lo presidirá el Ministro del Trabajo o su delegado, quien definirá y resolverá lo 
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que corresponda. 

Existirán consejos consultivos en las siguientes áreas: 

(…) i) Gobiernos descentralizados autónomos y regímenes especiales (…)”; 

 

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 11 de 27 de mayo de 2025, el Presidente Constitucional 

de la República del Ecuador, señor Daniel Noboa Azín, ratifica la designación efectuada a la 

señora Ivonne Elizabeth Núñez Figueroa, como Ministra del Trabajo, según Decreto 

Ejecutivo Nro. 12 de 23 de noviembre de 2023; 

 

Que mediante Acuerdo Ministerial Nro. MRL-2011-00183, publicado en el Registro Oficial 

Nro. 505 de 3 de agosto de 2011 y reformado mediante Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2015-

0169, publicado en el Registro Oficial Nro. 563 de 12 de agosto de 2015, se incorporó al 

Sistema General de Clasificación de Puestos del Servicio Público y se fijó los pisos y techos 

de las remuneraciones mensuales unificadas de la o el Ejecutivo, de la o el Secretario/a, 

Tesorero/a; o, Secretario/a - Tesorero/a de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

Parroquiales Rurales; 

 

Que mediante Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2024-221, publicado en el Suplemento al 

Registro Oficial Nro. 691 de 26 de noviembre de 2024 se conformó el Consejo Consultivo 

entre el Ministerio del Trabajo y el Consejo Nacional de Gobiernos Parroquiales Rurales del 

Ecuador – CONAGOPARE, teniendo como atribución solicitar, recibir y analizar la 

información sobre la realidad institucional y presupuesto de los Gobiernos Parroquiales 

Rurales del Ecuador y recomendar, sin carácter obligatorio, una propuesta de pisos y techos 

de la escala remunerativa para los servidores públicos de los Gobiernos Parroquiales Rurales 

del Ecuador, a fin de que el Ministerio del Trabajo fije los definitivos, previo dictamen del 

ente rector de las finanzas públicas; 

 

Que en sesión de 11 de febrero de 2025, conforme consta en el Acta de reunión Nro. 2, el 

Consejo Consultivo CONAGOPARE - Ministerio del Trabajo aprobó por unanimidad la 

tabla de techos remunerativos respecto a los pisos y techos de las remuneraciones para los 

puestos de Presidente, Vocal, Secretario – Tesorero, Secretario; y, Tesorero de los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados Parroquiales Rurales, previo al envío de la propuesta a la 

máxima autoridad del ente rector del trabajo, a fin de que se apruebe dicha propuesta y se 

envíe al ente rector de las finanzas públicas para el dictamen presupuestario correspondiente; 

 

Que mediante Oficio Nro. MEF-SRF-2025-0901-O, de 29 de septiembre de 2025, el 

Ministerio de Economía y Finanzas, de conformidad con lo previsto en el literal c) del artículo 

132 de la Ley Orgánica del Servicio Público, emitió el dictamen presupuestario favorable 

previo a la expedición del presente Acuerdo; y, 

 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 3 inciso tercero y 51 literales a) 

y d) de la Ley Orgánica del Servicio Público y 112 de su Reglamento General,  
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ACUERDA: 

 

EXPEDIR LOS PISOS Y TECHOS DE LAS REMUNERACIONES MENSUALES 

UNIFICADAS DE LOS PUESTOS DE PRESIDENTE, VOCAL, SECRETARIO – 

TESORERO, SECRETARIO; Y, TESORERO DE LOS GOBIERNOS 

AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS PARROQUIALES RURALES DEL 

ECUADOR 

 

 

Artículo 1.- Fijar los pisos y techos de las remuneraciones mensuales unificadas de la o el 

ejecutivo de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales Rurales, conforme a 

la siguiente tabla: 

 

Denominación 

de GRUPO 

Asignación presupuestaria del Ministerio de 

Economía y Finanzas a los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados Parroquiales 

Rurales del Ecuador 

Valor 

PISO 

(USD)  

Valor  

TECHO 

(USD)  

PC-4 Más de USD. 500.000 SBU 2.300 

PC-3 De USD. 262.001 a USD. 500.000 SBU 2.100 

PC- 2 De USD. 92.001 a USD. 262.200 SBU 1.380 

PC-1 Hasta USD. 92.000 SBU 1.180 

 

Artículo 2.- Fijar los pisos y techos de la remuneración mensual unificada para los puestos 

de Secretario/a - Tesorero/a, Secretario/a; y, Tesorero/a en los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados Parroquiales Rurales, conforme al siguiente detalle: 

 

Denominación 

de GRUPO 

Asignación presupuestaria del Ministerio de 

Economía y Finanzas a los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados Parroquiales 

Rurales del Ecuador 

Denominación de 

Puesto  

Valor 

PISO 

(USD)  

Valor  

TECHO 

(USD)  

PC-4 Más de USD. 500.000 
Secretario/a SBU 1.000 

Tesorero/a SBU 1.400 

PC-3 De USD. 262.201 a USD 500.000 
Secretario/a SBU 800 

Tesorero/a SBU 1.100 

PC- 2 De USD. 92.001 a USD 262.200 
Secretario/a -

Tesorero/a 
SBU 950 

PC-1 Hasta USD. 92.000 
Secretario/a -

Tesorero/a 
SBU 800 

 

En aquellos Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales Rurales cuya asignación 

presupuestaria, proveniente del Presupuesto General del Estado se encuentre en el rango de 
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hasta USD 262.200, correspondiente a los grupos “PC-1” y “PC-2”, podrán contar con un 

sólo puesto de Secretario/a - Tesorero/a.  

 

Los puestos independientes de Secretario/a y Tesorero/a se utilizarán en aquellos Gobiernos 

Autónomos Descentralizados Parroquiales Rurales cuya asignación presupuestaria, 

proveniente del Presupuesto General del Estado, sea superior a USD 262.200, es decir, 

pertenezcan a los grupos “PC-3” y “PC-4”. 

 

Sin embargo, y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 357 del COOTAD, si la situación 

económica de alguno de estos Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales Rurales 

no permitiera la contratación del puesto de “Secretario/a”, el ejecutivo podrá nombrar un 

secretario ad-hoc de entre sus vocales. 

 

Los puestos de Secretario/a - Tesorero/a, Secretaria/o y Tesorera/o serán designados por el 

Ejecutivo del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural, de conformidad con lo 

establecido en el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización - COOTAD. 

 

Artículo 3.- La determinación de la remuneración mensual unificada del puesto de las y los 

Vocales se sujetará a lo establecido en el Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización. Por lo tanto, en ningún caso se fijará en un valor superior al 

40% de la remuneración mensual unificada que perciba la o el Ejecutivo de su respectivo 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural, conforme los valores determinados 

en el artículo 1 del presente Acuerdo. 

 

Artículo 4.- Los dignatarios de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales 

Rurales tendrán derecho a percibir dietas cuando fueren delegados para integrar en calidad 

de vocales, representantes o miembros de cuerpos colegiados creados en virtud del Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización - COOTAD, siempre 

que se encuentren fuera del seno del órgano legislativo al que pertenecen. Las dietas se 

calcularán y pagarán conforme a lo previsto en el COOTAD. 

 

En ningún caso podrán percibir dietas al participar como vocales, representantes o miembros 

de cuerpos colegiados de alguna de las Funciones del Estado. 

 

Artículo 5.- Es responsabilidad del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural, 

la determinación de la jornada de trabajo del Ejecutivo y de sus vocales, considerando la 

carga de trabajo que les corresponda atender en relación a sus funciones. La jornada de 

trabajo de la secretaria/o-tesorera/o; y secretaria/o; y, tesorera/o, será de ocho horas diarias. 

 

Artículo 6.- El Ministerio de Economía y Finanzas por ningún concepto asignará recursos 

adicionales para financiar el pago de las remuneraciones mensuales unificadas de los 
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Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales Rurales. 

 

Artículo 7.- En caso de que la asignación presupuestaria de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados Parroquiales Rurales difiera de un ejercicio fiscal a otro, sea por 

disminución o incremento, tales niveles de gobierno deberán ajustar automáticamente sus 

remuneraciones, dentro de los pisos y techos establecidos en este Acuerdo, cumpliendo de 

manera estricta las disposiciones contenidas en el artículo 198 del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; garantizando la estabilidad 

institucional y la sostenibilidad fiscal del sector público. 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Primera.- En aplicación del inciso tercero del artículo 3 de la LOSEP, los valores 

determinados como techos remunerativos en los artículos 1 y 2 del presente Acuerdo, son los 

límites máximos que, según la denominación de puesto, están obligados a no superar los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales Rurales para regular la escala de 

remuneraciones mensuales unificadas de sus servidores bajo el régimen de la LOSEP. Los 

techos remunerativos bajo ningún concepto se entenderán como remuneraciones mensuales 

unificadas de los puestos respectivos.  

 

Para los puestos de Presidenta/e, Secretaria/o, Tesorera/o; y, Secretaria/o - Tesorera/o, el 

valor establecido como piso remunerativo corresponde al salario básico unificado del 

trabajador privado en general vigente - SBU. 

 

Segunda.- Es obligación y responsabilidad de cada Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial Rural emitir el acto normativo que regule la escala de remuneraciones mensuales 

unificadas de sus servidores bajo el régimen de la LOSEP, sujetándose tanto a los techos 

remunerativos señalados en los artículos 1 y 2 del presente Acuerdo, como a los límites de 

porcentaje para gasto permanente de las transferencias que reciban, dispuestos en el 

COOTAD, observando así criterios de austeridad y su real capacidad económica y financiera. 

 

Tercera.- Para el caso de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales Rurales, 

que de conformidad con la tabla del artículo 2 del presente Acuerdo se encuentren ubicados 

en el grupo “PC-3”, y cuya asignación presupuestaria anual sea menor a USD. 350.000; se 

faculta que puedan contratar a un sólo/a servidor/a para el puesto de Secretario/a – 

Tesorero/a, en lugar de dos puestos independientes; observando para el efecto, criterios de 

sostenibilidad financiera y disponibilidad presupuestaria; considerando como techo de la 

remuneración mensual unificada el valor de USD. 1.100. 

 

Cuarta.- El Ministerio del Trabajo efectuará el control de la observancia de este Acuerdo; y 

en caso de incumplimiento, lo comunicará de inmediato a la Contraloría General del Estado, 

para que determine las responsabilidades a que hubiere lugar. 
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Quinta.- De conformidad con lo manifestado en el Oficio Nro. MEF-SRF-2025-0901-O, de 

29 de septiembre de 2025, emitido por el Ministerio de Economía y Finanzas, no se 

autorizarán modificaciones presupuestarias que impliquen ampliar transferencias no 

previstas para cubrir incrementos remunerativos. 

 

 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

 

Única.- Deróguese expresamente el Acuerdo Ministerial Nro. MRL-2011-00183, publicado 

en el Registro Oficial No. 505 de 3 de agosto de 2011, reformado mediante Acuerdo 

Ministerial Nro. MDT-2015-0169, publicado en el Registro Oficial Nro. 563 de 12 de agosto 

de 2015. 

 

Disposición Final.- El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su 

publicación en el Registro Oficial. 

 

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 12 días del mes 

de noviembre de 2025.  

 

 

 

 

Abg. Ivonne Elizabeth Núñez Figueroa  

MINISTRA DEL TRABAJO 
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